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Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de partricipaciones de los socios de la compañía 
“SERVICONDOR CIA. LTDA.”, otorgada ante el notario segundo del cantón Cuenca, el 20 de julio de 

9 2004, cumple con las exigencias legales, por lo que el Departamento de Registro de Sociedades deberá 
proceder a registrarlas. 

Atentamente, 
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ESCRITURA NUMERO: 335 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA JOSE HERNAN 

CONZALEZ Y OTROS 

A FAVOR DE GUILLERMO 

MANUEL ESPINOSA — Y 

OTRA. 

Cuantia $. 400 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a Y*Nte qa 

JULIO del dos mil cuatro, ante mi, doctor Rubén Vintimilla. 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por 

una parte los cónyuges señores José Hernán González Páez y Evan 

Cumandá Orellana Peralta; las señoritas Maria Luisa Valencia 

  

dela Nube Rodríguez Malo, casados, ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad a excepción 

de los últimos que tienen su domicilio en Biblian ,a quienes de 

- conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta. MINUTA. Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas del Protocolo a su cargo, sirvase insertar una 

que contenga la Transferencia de Participaciones que le
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corresponden a los socios señores: José Hernán González Páez, 

Maria Luisa Valencia Orellana, Ana Elizabeth Valencia 

Orellana, en favor de los señores Guillermo Manuel Espinoza 

Sánchez, y Nelly de la Nube Rodriguez Malo. dentro de la 

Corapañía de responsabilidad limitada ” SERVICONDOR CIA. 

LTDA. ”, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera.- 

INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte. los cónyuges señores José Hernán 

González Páez y Eva Cumandá Orellana Peralta; las señoritas 

  

Orellana, en su calidad de tradentes, por otra parte. los señores 

rsille uel Espinoza Sánchez. y Nelly , e 

Rodríguez Malo, en su calidad de adquirentes, por sus propios 

derechos. Los contratantes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, a excepción de la tercera y cuarta 

comparecientes quienes son solteras, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, a excepción de los últimos 

intervinientes quienes están transitoriamente por esta, y capaces 

ante la Ley para contratar libremente, Segunda.- OBJETO: Que, 

mediante acto entre vivos y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías, mediante el presente 

instrumento,      

cada una, que posee en la totalidad como socio, dentro de la 

compañía de responsabilidad limitada " SERVICONDOR CIA.
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LTDA.”, de la siguiente manera: a) ciaco mil participaciones 

sociales en favor del señor Guillermo Manuel Espinoza Sánchez, 

quien fnere admitido como nuevo socio, y, b) tres mil 

participaciones sociales en favor de la señora Nelly de la Nube 

Rodriguez Malo, quien también fue admitida como socia de la 

compañia. De igual las señoritas María Luisa Valencia Orellana, 

y Ána Elizabeth Valencia Orellana, por este instrumento 

transfieren cada una de ellas, mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que poseen en la totalidad como socias, dentro de la 

compañía, en favor de la señora Nelly de la Nube Rodríguez 

Malo, declaración esta de voluntad que se la realiza por la 

presente escritura. Los tradentes por una parte señores: José 

González Páez, declara su voluntad de transferir las 

participaciones sociales, las cuales son del patrimonio de la 

sociedad conyugal que la tiene formada con la señora Eva 

Cumandá Orellana Peralta, para la cual intervienen también en 

esta escritura la mentada cónyuge, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno del Códipo Civil, así 

como las señoritas María Luisa y Ána Elizabeth Valencia 

Orellana, expresan su voluntad de transferir las participaciones 

sociales, mismas que son de patrimonio personal de cada una de 

ellas; de igual forma los adquirentes expresan su voluntad, 

consentimiento y aceptación para adquirir tales participaciones a 

su propio nombre. Tercera.- Que, el valor de las participaciones 

sociales que se transfieren mediante el presente instrumento,
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asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, que los tradentes han recibido a prorrata de sus 

aportes de parte de los adquirentes, de contado y a su entera 

satisfacción, sin que en consecuencia y en lo posterior tengan 

ningún reclamo que formularse entre si por concepto alguno; y, 

que la presente transferencia la hacen con todos sus derechos y 

beneficios, Cuarta.- Para los fínes legales consiguientes, los 

otorgantes de la presente escritura, declaran: a.) Que la Compañía 

” SERVICONDOR CIA. LTDA., * se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Cuenca, 

doctor, Rubén Vintimilla Bravo, en fecha veinte Y cinco de enero 

del dos mu, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

cuarenta y seis, el tires de febrero del año dos mil; hb.) Para 

efectuar la presente transferencia de participaciones existe el 

consentimiento unánime del capital social de la Compañía; c.) Que 

se ha cumplido con el requisito impuesto en el Artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías, conforme asi consta del certificado 

conferido por la señora Gerente General y representante legal de la 

sociedad, el mismo que se iranscribe como documento habilitante 

de la presente escritura, Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clansulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Atentamente, f) Dr. Pablo Vázquez Murillo. 

ABOGADO Mat. Mil cuatrocientos sesenta y siete Col. Azuay. 

Hasta aqui la rmainuta que se agrega. 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES



    

CERTIFICO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, en mi calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía SERVICONDOR CIA. LTDA., certifico que, la 
Junta Universal de Socios de ésta compañía en sesión de fecha. 

“¿de julio del 2004. resolvió con el consentimiento unánime del 

capital social 

  

VALENCIA RELLANA: 
ORELLANA, a que "procedan a la transferencia de -la totalidad de 
sus participaciones sociales que poseen dentro de la compañía 
SERBWICONDOR..CIALIEDA., a favor de los señores GUILLERMO MANUEL. 

E quienes 
fueron admitidos como nuevos socios de la compañía. 

  

Cuenca, 8 de julio del 2004. y 

GRRENTE GEM 
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe. 

F.) José González Páez. F.) 

Cumandá Orellana. M. Valencia. F.) A. Valencia. F.) Guillermo 

Espinosa. F.) Nelly Rodriguez. —F.) R. Vintimilla B. Notario 

número dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta [2 copia que firmo y sello en Cuenca, en el mismo 

dia de su celebración 

    

  

a 9 en] E 

Dr. Rubén Bintimilla de 

Notario 'Y9.- 

Xx 35 

DODY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la GCompañfa, he sentado razón de esta 

transferencia de participacisones. Cuenca, 20 de julio del 

4 

ya — 

Dr. Ruta AA de 
Notario 29 E. ON 

? 
o 

. e



  

- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—a — 

ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la | 

presente transferencia de participaciones al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

SERVICONDOR C. LFDA., que se encuentra inscrita con el 

No. 46 del REGISTRO MERCANTIL el tres de febrero del 
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